
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2022-627 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 
 
 

Se INADMITE la presente demanda, para que en el término de CINCO (5) 
días, so pena del RECHAZO de la misma se subsanen las siguientes deficiencias: 

 
1.- Indíquese en el hecho 8 de la demanda el porcentaje aplicable del IPC y 

valor del aumento correspondiente al año 2020. 
 
2.- Indíquese en el hecho 4 de la demanda, por cada concepto relacionado 

la referencia de la factura o documento que da soporte. 
 
Si carece de soportes deberá excluirse de las pretensiones el cobro de dichos 

rubros. 
 
3.- Exclúyase la pretensión concerniente al subsidio familiar, como quiera que 

se trata de una obligación de hacer, esto, en la medida que el compromiso por los 
progenitores fue de “En caso que los padres del menor(es) estén afiliados a caja de 

compensación familiar, el dinero recibido por concepto de subsidio familiar debe ser utilizado 
exclusivamente en (el) (los) menores de acuerdo a la ley (…) Este dinero debe ser entregado el día 

2 de cada mes quien tiene a cargo los menores”. De esta manera, no quedo claro en el título 
base la acción, que valor corresponde al subsidio, desconociendo del Despacho si 
el ejecutado estuvo afiliado a subsidio familiar y que monto recibía por dicho 
concepto. 

 
4.- Acredítese el cumplimiento de lo dispuesto en el inciso segundo del 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 respecto a la dirección electrónica del demandado, 
en punto de (“la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 

la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes”). 
 

5.- Apórtese escrito de la demanda integrada con lo subsanado. 
 
Notifíquese por secretaria el presente proveído a la Defensora adscrita al 

Juzgado, para lo de su cargo. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 96 

 

Hoy 13 de septiembre de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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